
Número 
de orden

Nombre y apellidos
Clase de Superficie

afectada
m2Terreno Cultivo

 7 Don Antonio Martín Ruiz. Rústico. Urbana. 1 406.00
8 Don Antonio Martín Ruiz. Rústico. Urbana. 2.327,00
9 Don Antonio Martín Ruiz. Rústico. Urbana. 9.149,00

10 Don Antonio Martín Ruiz. Rústico. Urbana. 16.986,00
11 Don Antonio Martín Ruiz. Rústico. Urbana. 2.998,00
12 «Costa Aguilera, S. A.». Rústico. Urbanizado. 3.003,00
12-A Doña Angeles Pérez García. Rústico. Solar. 1.786.00
12-B «Costa Aguilera, S. A.». Urbanizado. Terreno.

Caminos.
590.00
160,00

12-C «Pargo, S. A.». Urbanizado. — 6.774,00
13 Don Emilio Duran Guillén. Solar. _ 4-8,00
14 Don Juan Cárdenas Sánchez. Jardín.' 77,00
14-A Doña Teresa García Casanova. Jardín. — 10,00
15 «Pargo, S. A.». Urbanizado. — 1.738,00
16 «Pargo, S. A.». Urbanizado. — 2.438,00
16-A Doña Emilia, don José, don Francisco, doña Fulgencia y doña 

Magdalena Escribano Sánchez.
Urbanizado. Terreno.

Casa.
Porche.

739,00
200,00
30,00

17 «Pargo, S. A.». Urbanizado. — 4.278.00
19 Don Calixto Sierra Hernández. Solar. _ 95,00
20 Doña Eivira Haro Rodríguez. Monte. — 4,00
21 Don Manuel Manzano Martín. Secano. —  607,00
22 Orden Hospitalaria de San Juan de Dios Provincial de An

dalucía.
Urbano. Solar.

Casa.
Porche.

1.801,00 
131,40 
72,00 

23 Doña Elvira Haro Rodríguez. Secano. __ . 678,00
24 Don Félix, doña María, doña Encarnación, don Antonio, don 

José, doña Carolina y doña Dolores Espinosa Montilla.
Secano. Terreno.

Casa.
Porche.

5.898,00
106,00
57,00

25 Don Carlos Calvo Valverde. Solar. 543,00
26 Don Antonio, doña María, don Joaquín y don Luis Sánchez 

Peña.
Urbanizado. — 109,00

27 Doña Isabel Medina Barbajos. Solar. 1.304,00
28 Don Antonio, doña María, don Joaquín y don Luis Sánchez 

Peña.
Solar.  — 934,00

29 «Caleta Real, S. A.». Secano. 479,00
30 Azucarera Nuestra Señora del Rosario. Secano. __ 732,00
31 Don José María Pellejero Brach. Secano. — 889,00
32 Don Fernando Marcos Ferrary. Solar. — 1.266,00
33 Don Antonio, doña María, doña Joaquina y don Luis Sán

chez Peña.
Urbanizado. — 512,00

33-A Don Manuel González Trujillo. Secano. Almendros. 384,00
33-C Don Leonardo Vargas Vascuñada. Secano. Almendros. 182,00
34 Don José Gómez González. Solar. 344,00
34-A Don Francisco Jorda Martín. Solar. — 19,00
36 Don José Merino Jerónimo. Solar. — 24,00
37 Don Antonio Antequera Martín. Secano.

Edificación.
376,00
40,50

38 Don Rafael Ruiz Armada. Solar. __ 50,00
38-A Don Miguel González Román. Erial. — 92,00
40 Don Manuel Romero Izquierdo. Regadío. _ 1.024,00
41 Don José Rodríguez Martín. Secano. 440,00
42 Doña Asunción Prado Alabarse. Regadío. — 758,00
43 Doña Pilar Martín Cuevas. Labor. Secano. 1.182,00
44 Don Antonio Fernández Ruiz. Labor. Regadío. 1.395,00
45 Doña Pilar Martín Cuevas. Labor. Secano. 614,00
46 «Azucarera Guadalfeo, S. A.». Labor. Secano. 378,00
40-A Don José Calderón Lozano. Labor. Erial. 9,00
47 Doña Angeles Calderón Lozano. Labor. Secano. 114,00
48 Don Ramón Calderón Lozano. Labor. Secano. 17,00
50 Doña Victoria Beítrán Bocanegra. Solar. — 25,00
50-A Don Manuel Martín Prados. Solar. 5,00
51 Doña Elisa Calvo Avilés. Solar. 140,00

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

22330 RESOLUCION de 30 de junio de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone 
la publicación del Convenio Colectivo de ámbito 
interprovincial para la Empresa «Establecimien
tos Industriales Archipiélago, S. A.».

Visto el texto del Convenio Colectivo de ámbito ínterpro- 
vincial para la Empresa «Establecimientos Industriales Archi
piélago, S. A.», recibido en esta Dirección General con fe
chas 11 y 28 de junio de 1983, suscrito por la Comisión delibe
radora el día 23 de mayo de 1983, y de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 60, 2 y 3, de la Ley del Estatuto de

los Trabajadores, y articulo 2.°, b), del Real Decreto 1040/1981, 
de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colec
tivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Con
venios de esta Dirección General, con notificación a la Comi
sión negociadora.

Segundo —Remitir el texto del mismo al Instituto de Media
ción, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Madrid, 30 de junio de 1983 — El Director general, Francisco 
José García Zapata.

Comisión Deliberadora del Convenio Colectivo de ámbito in
terprovincial para la Empresa «Establecimientos Industriales 
Archipiélago, S. A.».
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22331 ACUERDO de 27 de junio de 1983, de la Dirección 
General de Trabajo, por el que se dispone la pu
blicación del Convenio Colectivo para el Instituto 
Nacional de Servicios Sociales.

Visto el texto del Convenio Colectivo, de ámbito estatal, para 
el Instituto Nacional de Servicios Sociales, suscrito por la re
presentación de la Dirección y por la representación de los 
trabajadores, integrada por miembros de UGT, CC.OO y no afi
liados, el día 10 de mayo de 1983, y presentado en este Depar
tamento con fecha 25 de mayo de 1083 en debida forma por 
figurar la documentación preceptiva según el artículo sexto del 
Real Decreto 1040/1081 de 22 de mayo, asi como el informe 
favorable de la Dirección General de Régimen Económico y 
Jurídico de la Seguridad Social, que se incorpora al expediente 
con fecha 21 de junio de 1983, a los efectos de dar con ello 
cumplimiento a lo establecido en el Real Decreto-ley 3/1983, 
de 20 de abril, en relación con lo dispuesto en el artículo 11 
del Real Decreto 102/1983. de 25 de enero, y no apreciándose en 
el mismo infracción de normas de derecho necesario, esta Di
rección General, de conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 90. 2 y 3, de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de esta Dirección General con notificación a la Comisión 
negociadora.

Segundo.—Remitir el texto original del mismo al Instituto de 
Mediación, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 27 de junio de 1983.—El Director genera), Francisco 
José García Zapata.


